
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00002-00 
 
No se accede a la solicitud de sanción formulada por la mandataria Adriana García 
Puentes, en razón a que el profesional del derecho que representa los intereses de su 
contraparte, ya cumplió con la obligación a que alude el artículo 3º del Decreto 806 de 
2020, como se advierte del correo del pasado 13 de los corrientes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El  Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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